
 
 

 

 

 

 

 CITACION A LA  AUDIENCIA PUBLICA DE LA ENTIDAD 

TERRITORIAL CERTIFICADA EN EDUCACION – MUNICPIO DE 

VALLEDUPAR - CONVOCATORIA No. 102 de 2009 ADELANTADA POR 

LA CNSC PARA PROVEER EMPLEOS DOCENTES Y DIRECTIVOS 

DOCENTES 

 
 

 

Siguiendo las orientaciones contenidas en la Resolución 207 del 23 de 
febrero de 2010 por medio de la cual se reglamentaron las audiencias 
públicas para selección de plaza en institución educativa oficial de 
conformidad con las listas de elegibles para proveer empleos que se rigen 
por el sistema especial de carrera docente y una vez conformadas las listas 
de elegibles de las Convocatorias Nos. 056 a 122 de 2009, corresponde 
continuar el proceso con la realización de las Audiencias Públicas para 
seleccionar institución educativa por parte de quienes integran la lista de 
elegibles en cada entidad territorial.  
 
Por Resolución número 1161 del 10 de marzo de 2010 la Comisión Nacional 
del Servicio Civil delega la programación, organización y realización de la 
audiencia pública de escogencia de institución educativa en las entidades 
territoriales certificadas en educación que hacen parte de las convocatorias 
056 a 122 de 2009. 
 
El Municipio de Valledupar a través de a Secretaria de Educación Municipal 
de Valledupar se permite citar a las personas que conforman la lista de 
elegibles del concurso público de méritos Nº 102 del 2009, con el fin de 
efectuar la audiencia pública para la selección de establecimiento educativo 
de conformidad con la Resolución Nº 0207 del 23 de febrero de 2010, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC- para lo cual se 
establece el siguiente cronograma: 
 
AUDIENCIA PÚBLICA 
 

FECHA:       25 de junio 2010    
HORA REGISTRO DE ASISTENCIA:  7:00 Am    

HORA DE INICIO AUDIENCIA:  8:00 Am     
ORDEN DE ESCOGENCIA DE PLAZAS:  DE ACUERDO AL CUADRO ANEXO  

LUGAR:      ADUCESAR  



 
 

 

 

 

DIRECCION:              Calle 16 A N° 19 – 75 Valledupar 
 

 
Los  Aspirantes son citados según orden de mérito de la Lista de Elegibles 
para proveer los  cargos de Docentes y Directivos Docentes, garantizando 
la provisión de las vacantes convocadas con la citación a la audiencia hasta 
un 10% más de integrantes de la lista de elegibles respecto al número de 
vacantes a ser provistas. Todos los citados deben presentarse a las 7:00 
a.m. 
 

DOCENTES 

PREESCOLAR 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 65,66 56074270 MENDOZA MENDOZA LEIDUTH ELENA 

2 25 DE JUNIO 2 64,65 49740088 TARAZONA GOMEZ RUTH ESTER 

3 25 DE JUNIO 3 63,45 49764779 VERGARA FERNANDEZ NEILY MARIA 

4 25 DE JUNIO 4 59,81 49781508 GUERRA GUERRA MILAGRO ISABEL 

5 25 DE JUNIO 5 54,25 49775942 ACOSTA RODRIGUEZ JULIETA ISABEL 

      

DOCENTES 

PRIMARIA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 67,79 65754407 ZULETA LEMUS NINFAS MARGARITA 

2 25 DE JUNIO 2 66,53 77168710 JIMÉNEZ QUINTERO JUAN ALEXANDER 

3 25 DE JUNIO 3 66,52 32850899 OCHOA JIMENEZ MARIA INELDA 

4 25 DE JUNIO 4 66,38 49764430 MEDINA COBO KARINA SUSANA 

5 25 DE JUNIO 5 66,37 77169867 BUSTAMANTE LENGUAWALTER 

6 25 DE JUNIO 6 66,29 49689060 FUENTES GUERRA ASTRID SOBEIDA 

7 25 DE JUNIO 7 66,23 85444316 ARRIETA SERRANO JOSE GREGORIO 

8 25 DE JUNIO 8 65,84 63543721 QUIÑONEZ GRANADOS AURELIA PATRICIA 

9 25 DE JUNIO 9 65,71 49759884 BOLAÑO DAZA DIGNA ROSA 

10 25 DE JUNIO 10 65,27 27016876  ESCOBAR GONZALEZ ELKE ASTRID 

11 25 DE JUNIO 11 65,11 49764798  RUIZ CALVO OLADIS MARIA 

12 25 DE JUNIO 12 64,91 27004959  BERMUDEZ MENDOZA ROSA LAUREN 

13 25 DE JUNIO 13 64,9 77030171  DUARTE CARREÑO TILSON 

14 25 DE JUNIO 14 64,83 22821903  JIMENEZ CENTENO NANCY ELVIRA 



 
 

 

 

 

15 25 DE JUNIO 15 64,1 49755777  PAEZ PRADO LUZ ELENA 

16 25 DE JUNIO 16 63,71 5092886 BACCA ARDILA DAIMER ELIAS 

17 25 DE JUNIO 17 63,58 26863585  RUEDA MEJIA SANDRA MILENA 

18 25 DE JUNIO 17 63,58 49715070  CASTRILLO CARRANZA HORTENCIA MARIA 

19 25 DE JUNIO 18 63,52 49606825  PARODI GARRIDO CAROLINA ROSA 

20 25 DE JUNIO 19 63,5 36592009  SALAS OROZCO LEDYS ESTHER 

21 25 DE JUNIO 20 63,48 49776512  MENDOZA NARVAEZ NURIA ESTHER 

22 25 DE JUNIO 21 63,46 49793334  QUINTERO QUINTERO ASMIN 

23 25 DE JUNIO 22 63,09 49784268  RIOS PEREZ GANISEN YARIT 

24 25 DE JUNIO 23 62,83 49764547  CARRASCAL LÓPEZ CLAUDIA LILIANA 

25 25 DE JUNIO 24 62,8 49755596  ARDILA CARRASCAL OMAIRA 

26 25 DE JUNIO 25 62,73 49737610  SILVERA TORRES DIOSCARY PATRICIA 

27 25 DE JUNIO 26 62,56 32838105  RODRIGUEZ ORELLANO OSLED DEL ROSARIO 

28 25 DE JUNIO 27 62,55 79602122  CARREÑO BUITRAGO JAVIER RODRIGO 

29 25 DE JUNIO 28 62,52 36516926  BONET DONADO GINA ESPERANZA 

30 25 DE JUNIO 29 62,4 49692829  GUERRA LOPEZ YENEIDE 

31 25 DE JUNIO 30 62,03 57411910  ARAQUE FONTALVO NEDITH ESTER 

32 25 DE JUNIO 31 62,01 49755575  OCHOA JIMENEZ ANA PAULINA 

33 25 DE JUNIO 32 61,94 77186746  NEIRA MEDINA JORGE FLAVIO 

34 25 DE JUNIO 33 61,93 57403989  MERCADO CANTILLO ELVIRA OLGA 

35 25 DE JUNIO 34 61,86 63540411  OREJUELA BARRERA JHULY ALEXANDRA 

36 25 DE JUNIO 35 61,85 84080154  FREYLE ILLIDGE MARIO DALADIER 

37 25 DE JUNIO 36 61,84 49779486  MIRANDA ATENCIO CAROL MORELA 

38 25 DE JUNIO 37 61,79 1122402713  ROMERO BENJUMEA ZAHINETT 

39 25 DE JUNIO 38 61,68 60421017  JACOME DELGADO ROSMIRA TERESA 

40 25 DE JUNIO 39 61,64 49772598  ACUÑA DE ANGEL CELIA JUDITH 

41 25 DE JUNIO 40 61,58 49781660  QUINTERO DIAZ SANDRA PATRICIA 

42 25 DE JUNIO 41 61,57 52254970  VILLERO OCHOA SANDRA PATRICIA 

43 25 DE JUNIO 42 61,27 51552030  BERRRIOS CADENA NICOLASA 

      

DOCENTES 

CIENCIAS NATURALES - FISICA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 60,69 77158542 POSADA OROZCO HOLGER GREGORIO 

2 25 DE JUNIO 2 58,39 15172762 PEREIRA MARTINEZ HUGO ALBERTO 

2 25 DE JUNIO 3 58,39 15172762 PEREIRA MARTINEZ HUGO ALBERTO 

      

DOCENTES 



 
 

 

 

 

CIENCIAS NATURALES - EDUCACION AMBIENTAL 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 69,01 77155607 PALENCIA PEREZ JUAN CARLOS 

2 25 DE JUNIO 2 67,17 49764636 NIEVES FRAGOZO ISMELIS LEONOR 

3 25 DE JUNIO 3 67,01 49798125 CANTILLO MALDONADO INÉS ISABEL 

4 25 DE JUNIO 4 65,01 8785048 RODRIGUEZ RAMIREZ EUGENIO ELICEO 

5 25 DE JUNIO 5 64,55 5477660 SUÁREZ VILLAMIZAR GABRIEL ALFONSO 

6 25 DE JUNIO 6 64,53 49724129 RAMOS MEDINA ELIANA MARCELA 

7 25 DE JUNIO 7 64,45 18881614 RIVERO RODRIGUEZ CESAR AUGUSTO 

      

DOCENTES 

CIENCIAS SOCIALES 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 64,95 49776170 TORRES PLATA LORENA ISABEL 

2 25 DE JUNIO 2 64,94 32862487 CERRA ARCON CLAUDIA PATRICIA 

3 25 DE JUNIO 3 64,73 37315239 VELASQUEZ VELASQUEZ DORA LUZ 

4 25 DE JUNIO 4 64,43 49784848 ALVEAR ROA GLORIA INES 

5 25 DE JUNIO 5 63,94 77093323 HERNANDEZ MESTRE RODRY HEGEL 

6 25 DE JUNIO 6 63,85 77174924 SEOANES LERMA LUIS CARLOS 

7 25 DE JUNIO 7 62,32 77175137 RANGEL CAMPO IRMINO DE JESUS 

8 25 DE JUNIO 8 62,26 18970838 ORTEGA CAMACHO JAVIER EMILIO 

      

DOCENTES 

EDUCACION ARTISTICA - ARTES PLASTICAS 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 64,47 49742369 GOMEZ VERGEL LUCY JAZMINE 

2 25 DE JUNIO 2 57,09 77193988 BETANCOURT MARQUEZ ALEXANDER 

      

DOCENTES 

EDUCACION ARTISTICA - MUSICA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 64,41 77101274 MENDEZ FONSECA JOSE REIMUNDO 



 
 

 

 

 

1 25 DE JUNIO 2 63,79 77168228 MEJIA MORENO MARIO MANUEL 

      

DOCENTES 

EDUCACION ETICA Y VALORES 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 65,93 77006370 AÑEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS 

2 25 DE JUNIO 2 65,44 52157212 RAMIREZ ARIZA ROSA MARIA 

2 25 DE JUNIO 3 60,42 77195770 ANGARITA PINO YENER JAIR 

      

DOCENTES 

FILOSOFIA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 63,05 85484654 BERDUGO TORRES HELMUT ALBERTO 

2 25 DE JUNIO 2 61,29 77192892 PEREZ NIÑO ANIBAL 

      

DOCENTES 

HUMANIDADES LENGUA - CASTELLANA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 68,89 77032876 CARRILLO MINDIOLA IVÁN ALEXANDER 

2 25 DE JUNIO 2 67,86 49743339 NIEVES FRAGOZO HILIANA YANETH 

3 25 DE JUNIO 3 66,95 32701611 CONTRERAS LAZZO NELFIS DELSOCORRO 

4 25 DE JUNIO 4 66,79 49758614 CORZO PAEZ ESTELA CECILIA 

5 25 DE JUNIO 5 63,27 49763236 SILVA MELO MARILYN ESTHER 

6 25 DE JUNIO 6 60,89 77096629 GALIANO RANGEL GABRIEL ANGEL 

7 25 DE JUNIO 7 60,35 7574782 RIVADENEIRA HOYOS ALBERTO JOSÉ 

8 25 DE JUNIO 8 60,21 49740751 CARDENAS GONZÁLEZ MÓNICA ISABEL 

9 25 DE JUNIO 9 59,14 1065579128  GUTIÉRREZ CAMARGO ELSA MARINA 

10 25 DE JUNIO 10 58,98 77174977  ROCHA JACOME HERNAN CARMELO 

      

DOCENTES 

MATEMATICAS 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 



 
 

 

 

 

1 25 DE JUNIO 1 66,56 49767800 FAJARDO OLMEDO MERY 

2 25 DE JUNIO 2 66,43 91480929 RODRIGUEZ CASTILLA CASIMIRO 

3 25 DE JUNIO 3 65,87 77173095 GUTIERREZ SILVA JORGE ALFONSO 

4 25 DE JUNIO 4 65,79 77102766 ZEDAN PABA ELIAS MANUEL 

5 25 DE JUNIO 5 64,66 77027674 REINA CUADRADO MANUEL JULIAN 

6 25 DE JUNIO 6 64,34 77157838 GORDILLO GALVIS ISIDORO 

7 25 DE JUNIO 7 63,79 12646377 ROBLES BISLICK ALBERTO RENE 

8 25 DE JUNIO 8 63,58 7572471 CHINCHILLA BUELVAS FERNANDO JOSE 

9 25 DE JUNIO 9 63,55 77172472 TAPIAS DE LA CRUZ JOIMAN KELLY 

10 25 DE JUNIO 9 63,55 77173516 SERRANO CARRILLO PEDRO ALEXANDER 

11 25 DE JUNIO 10 63,44 77195550  BUSTOS ROJAS ADRIAN ANTONIO 

12 25 DE JUNIO 11 63,32 77093555  ALVAREZ BAYONA RAMON ALEXIS 

13 25 DE JUNIO 12 63,24 77194041  RUA MARTINEZ HAROLD ENRIQUE 

      

DOCENTES 

TECNOLOGIA E INFORMATICA 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 68,65 91289521 CASTRO FERNANDEZ JOSE CARLOS 

2 25 DE JUNIO 2 67,8 88281629 MORON PARRA AURELIO 

3 25 DE JUNIO 3 64,81 77013590 VALENCIA BUSTAMANTE LUIS ENRIQUE 

4 25 DE JUNIO 4 63,55 88237987 GALVIS RESTREPO EDUARD 

5 25 DE JUNIO 5 63,16 7571227 ORTIZ DAZA SAMIR ALFONSO 

6 25 DE JUNIO 6 63,05 91488102 MENDOZA USTARIZ EDWARD FABIAN 

7 25 DE JUNIO 7 62,83 7571809 BRITO CRIADO LEONARDO FAVIO 

8 25 DE JUNIO 8 62,81 77095054 ROMERO BOTELLO JOINER 

9 25 DE JUNIO 9 62,45 7573831 MANZANO NARVÁEZ JORGE ISAAC 

10 25 DE JUNIO 10 62,34 49724076  SOLANO GOMEZ ALEJANDRA MARIA 

11 25 DE JUNIO 11 62,27 49797742  DIAZ MENDOZA MARIA ANTONIA 

12 25 DE JUNIO 12 62,16 7570348 COSTA RUEDA KARSON HILFREDO 

13 25 DE JUNIO 13 62,12 77195913  ROVIRA ENSUNCHO CARLOS ALBERTO 

14 25 DE JUNIO 14 61,89 5135341 CANTILLO ESTRADA CARLOS ARTURO 

      

DIRECTIVOS DOCENTES 

RECTORES 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 79,04 77032458  GOMEZ CANTILLO HERNANDO ENRIQUE 



 
 

 

 

 

1 25 DE JUNIO 2 70,23 5093506 MURGAS MUÑOZ RAFAEL RAMON 

      

DIRECTIVOS DOCENTES 

COORDINADORES 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 76,68 12643716  MOVILLA CONTRERAS FELIX MIGUEL 

2 25 DE JUNIO 2 72,51 24545910  RESTREPO BUENO LUZ FANNY 

3 25 DE JUNIO 3 71,63 42498907  MIRANDA BARRAZA OMERIS ROSA 

4 25 DE JUNIO 4 71,24 5015992 MADRID MONTERO GUSTAVO GABRIEL 

5 25 DE JUNIO 5 70,91 77142162  FUENTES MEDINA FABIO FIDEL 

6 25 DE JUNIO 6 70,71 56055008  GOMEZ OJEDA UBELIS DEL CARMEN 

7 25 DE JUNIO 7 70,69 77023045  RODRIGUEZ QUINTERO JULIO ENRIQUE 

8 25 DE JUNIO 8 70,1 12647146  JIMÉNEZ QUINTERO JHOJAN 

9 25 DE JUNIO 9 69,33 18939644  SIERRA DAZA MARCO TULIO 

10 25 DE JUNIO 10 69,26 72247837 HERRERA ROJAS BENJAMIN DE JESUS 

11 25 DE JUNIO 11 69,14 37313566 BENAVIDES SANJUAN BLANCA ESTHER 

12 25 DE JUNIO 12 68,8 77038238 LOPEZ LOPEZ JIMMY HENRY 

13 25 DE JUNIO 13 68,38 49693145 QUINTERO MARRUGO NURT MARY 

14 25 DE JUNIO 14 68,27 79691792 SANCHEZ MOLINA HECTOR JOSEPH 

      

DIRECTIVOS DOCENTES 

DIRECTORES RURALES 

ITEM 
DIA 

AUDIENCIA 
ORDEN 

ELEGIBILIDAD PUNTAJE DOCUMENTO NOMBRES Y APELLIDOS 

1 25 DE JUNIO 1 68,64 79950640 FORERO CARREÑO FREDY ALBERTO 

2 25 DE JUNIO 2 65,81 77160971 ROSADO TORRES ALBER 

3 25 DE JUNIO 3 63,11 77012858 QUINTERO URBINA ALIRIO DE JESUS 

 

 

Conforme a lo dispuesto en la resolución 207 de 23 de febrero de 2010: 
“ARTÍCULO 19º.- Empates. Cuando fuere necesario dirimir el empate entre 
elegibles que hayan obtenido puntajes totales iguales y tengan el mismo 
puesto en la lista de elegibles, para realizar los respectivos nombramientos, 
se acudirá en su orden a los siguientes criterios:  
 
a) Con la persona que se encuentre en situación de discapacidad.  
b) Con quien ostente derechos en carrera docente.  



 
 

 

 

 

c) Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las 
elecciones inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el 
artículo 2 numeral 3 de la ley 403 de 1997.  
d) Por último, se aplicará el mayor puntaje obtenido en cada una de las 
pruebas, de acuerdo con el siguiente orden: aptitudes y competencias 
básicas, psicotécnica, valoración de antecedentes, entrevista. 
  
PARÁGRAFO. La calidad de alguno de los anteriores criterios debe ser 
debidamente demostrada por el elegible al momento de su turno de 
escogencia de plaza, dentro de la audiencia pública. 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 
Se recuerda a los docentes citados que la Audiencia Pública se realizará a 
partir de las 08:00 Am y de conformidad con los siguientes parámetros, 
establecidos en el artículo 18 de la Resolución Nº 0207 del 23 de Febrero 
de 2010 emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil: 

 
a. El aspirante debe acudir al sitio de la citación con media hora de 

antelación a la hora de inicio para registrar su asistencia y evitar 
inconvenientes que puedan alterar el normal desarrollo de la misma. 
En consecuencia, el servidor público de la Secretaría de Educación 
que controle la entrada al recinto debe constatar la identificación de 
cada persona, registrar su asistencia, hora de ingreso y recaudar la 
firma de quien ingresa en el formato que previamente se ha diseñado 
para tal fin. 
 
El integrante de la lista demostrará su identidad con la cédula de 
ciudadanía. En el evento de no contar con la Cédula de Ciudadanía, 
podrá demostrar su identidad por otros medios idóneos a criterio del 
responsable del control de ingreso, tales como contraseña expedida 
por la Registraduría para las personas cuyo documento de identidad 
se encuentre en trámite, Certificado Judicial vigente y/o Pasaporte 
vigente. 
 
La contraseña expedida por la Registraduría, como documento que 
certifica el trámite de la cédula de ciudadanía adelantado por primera 
vez, no lleva firma del Registrador y cuando se emplea como 
identificación se debe acompañar de Tarjeta de Identidad. 



 
 

 

 

 

 
La contraseña expedida por la Registraduría, como documento que 
certifica el trámite del duplicado de la cédula de ciudadanía, si lleva 
firma del registrador y sirve como identificación. 

 
b. No se permitirá el ingreso ni participación del elegible en la audiencia 

cuando se presente en estado de embriaguez o bajo efectos de 
sustancias psicoactivas. De igual forma se le recomienda no ingresar  
a la audiencia acompañantes ni menores de edad. 

c. Las listas de elegibles se agotarán en estricto orden de ubicación, de 
acuerdo con el nivel, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo 
para el que se concursó. 

d. Quienes lleguen después de la hora citada y no haya pasado el turno 
para la elección de establecimiento educativo, podrá ingresar a la 
audiencia y escogerlo cuando le corresponda su turno. 

e. Los aspirantes que lleguen después de que haya pasado su 
correspondiente turno, podrá ingresar al lugar de realización de la 
audiencia, su nombre será incluido al final de la lista prevista para la 
respectiva jornada y deberá esperar hasta el final de la jornada para 
seleccionar establecimiento educativo dentro de las opciones 
disponibles en ese momento. 

f. Quien no se presente a la audiencia se le asignará una de las 
vacantes en uno de los establecimientos educativos que registre la 
necesidad del servicio, una vez los demás miembros de la lista hayan 
realizado su elección. En este caso se acudirá al orden de ubicación 
en la lista y al orden alfabético de los establecimientos educativos 
disponibles. 

g. Cuando un aspirante que se encuentre en lista de elegibles decida no 
escoger establecimiento educativo, perderá la oportunidad de hacerlo 
y en consecuencia se le asignará una de las vacantes en uno de los 
establecimientos que registre la necesidad del servicio, una vez los 
demás miembros de la lista hayan realizado su elección.  

h. El aspirante que se encuentre incluido en la lista de elegibles, sólo 
podrá escoger el nivel, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo 
para el que concursó. 

i. Se recomienda a los aspirantes ingresar a la página Web de la 
entidad territorial para verificar la lista de instituciones educativas con 
ubicación de las vacantes convocadas y prever la escogencia de 
mínimo 5 opciones antes de la realización de la audiencia. 



 
 

 

 

 

j. Si el integrante de la lista actúa a través de otra persona para que lo 
represente, se requiere que éste, aporte documento (poder) con 
firmas autenticadas ante notario público en el que se exprese 
claramente que está autorizado para seleccionar plaza y firme el acta 
de escogencia. 

k. Una vez suscrita el acta de escogencia de establecimientos 
educativos no procederán cambios ni desistimientos. 

l. Cerrada la escogencia de establecimientos educativos, los elegibles 
podrán realizar canjes o permutas, siempre y cuando se realicen al 
final de la audiencia, de lo cual se dejará la respectiva constancia en 
el acta. 
 

ESCOGENCIA DE PLAZAS 
 

 

LLAMADO DE LOS PARTICIPANTES 

 

 Los participantes en el proceso serán llamados en estricto orden de 
mérito, para que cada uno seleccione en un término no superior a 3 
minutos la plaza de su preferencia. Las listas de elegibles se agotaran 
en estricto orden de ubicación, de acuerdo el nivel, ciclo, área de 
conocimiento o cargo directivo para el que se concursó.  

 

SELECCIÓN DE INSTITUCION EDUCATIVA 

 El participante o la persona que lo represente deberá seleccionar la 
Institución Educativa de su preferencia dentro de las vacantes que al 
momento de su turno se ofrezcan, para lo cual deberá manifestar 
públicamente, su nombre, área para la que concursó y plaza 
seleccionada.  

 

 Si el elegible no asiste a la audiencia o estando presente decide no 
escoger, al final de la audiencia se le asignará, entre las vacantes 
disponibles la que corresponda en estricto orden alfabético. Si por el 
contrario manifiesta expresamente que no acepta y renuncia a la 
posibilidad de escoger, no tendrá nueva oportunidad de hacerlo y en 
consecuencia será retirado(a) de la lista de elegibles y se llamará a 
quien siga en estricto orden de ubicación en la lista de elegibles.  

 



 
 

 

 

 

DILIGENCIAMIENTO Y FIRMA DEL ACTA DE SELECCIÓN DE 
PLAZA EN INSTITUCION EDUCATIVA. 

 Una vez hecha la selección de plaza por cada uno de los elegibles o 
por su representante, deberá suscribir acta de selección de institución 
educativa en dos ejemplares, uno de los cuales conservará la 
secretaría de educación y el otro el elegible.  

 
NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA Y POSESION 

 

El nombramiento en periodo de prueba se hará después de escogida la 
plaza en audiencia pública el cual será debidamente comunicado, y el 
designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días hábiles 
para comunicar al Municipio su aceptación al cargo y diez (10) hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o no 
tomar posesión del cargo en el término establecido, el Municipio procederá 
a nombrar a quien siga en la Lista de Elegibles. 
 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA POSESIÓN Y NOMBRAMIENTOS: 
 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA TOMAR POSESIÓN:   

 

Antes de tomar posesión del nombramiento en periodo de prueba, los 
directivos docentes y docentes deberán presentar los siguientes 
documentos ordenados en estricto orden en una carpeta tamaño oficio, de 
manera tal que el primer documento visible sea la Carta de Aceptación: 
 

1. Carpeta y gancho legajador 
2. Copia Decreto de nombramiento (dos) 
3. Copia Acta de posesión (dos) 
4. Carta de Aceptación del Nombramiento (la Secretaría de 

Educación  suministra este documento en Audiencia) 
5. Copia comunicación del Nombramiento (La Secretaria de 

Educación suministra este documento en Audiencia) 
6. Copia cédula de ciudadanía ampliada (dos) 
7. Registro civil original 
8. Fotocopia de la Libreta Militar en el caso de los hombres 
9. Formato Único de Hoja de Vida con fotografía reciente (el 

formato se encuentra en la página: www.dafp.gov.co  

http://www.dafp.gov.co/


 
 

 

 

 

10. Formato único de Bienes y Rentas (el formato se encuentra en    
la página: www.dafp.gov.co. 

11. Copia del certificado judicial vigente 
12. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de Nación. 
13. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la 

procuraduría General de República. 
14. Declaración Juramentada ante Notario de no tener procesos de  

alimentos en su contra. En caso afirmativo autorización escrita 
para efectuar los descuentos pendientes a cancelar dichas 
obligaciones. 

15. Declaración juramentada ante Notario  de no estar incurso en 
inhabilidades e incompatibilidades para ejercer el cargo para el 
cual fue nombrado. 

16. Copia de los diplomas y actas de grado del título profesional, 
licenciado, normalista superior o tecnólogo en educación según 
el caso. 

17. copia de Diplomas, Actas de Grado de los demás estudios si 
los posee 

18. Formato diligenciado de Afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Económicas del Magisterio –FOMPREMAG- (el 
formato se encuentra en la oficina de la Secretaría de 
Educación Municipal. 

19. Formulario de afiliación a Entidad Prestadora de Salud 
(Avanzar Fundación Médico preventiva)   

20. Certificado médico de Ingreso (Avanzar Fundación Médico 
preventiva)   

21. Certificado de número de cuenta de la entidad bancaria, en 
caso de tenerla en caso contrario abrirla en el Banco BBVA 
(Banco Ganadero). 

22. Paz y salvo expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal 
23. dos fotos tamaño cédula 
24. Formato diligenciado de los datos Familiares y Laborales  

(reclamar en la la Secretaria de Educación). 
25. Certificado Tipo de Sangre 
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PROCESO DE INDUCCION  
 
Con el fin de resignificar el rol docente, brindar herramientas tecnológicas y 
pedagógicas para el desempeño eficiente de su rol, ubicarlos en el contexto 
actual de desarrollo y educación, así como en el contexto de relación entre 
la institución educativa, entidad territorial y el Ministerio de Educación, para 
lograr una relación permanente, dinámica y enriquecedora se efectuará a la 
inducción cuya asistencia es de carácter obligatorio. La fecha lugar y 
hora  será publicado en la Pagina Web de la Secretaría de Educación 
Municipal por lo que le recomendamos estar atentos a esta información. 
 

 

INICIO DE LABORES  
 

Una vez el aspirante se posesione para la plaza elegida deberá presentarse 
a la respectiva institución educativa para formalizar la aceptación del cargo 
e iniciará labores dentro de los tres días siguientes, certificación que debe 
ser expedida por el Rector o director y presentada en la Oficina de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría de Educación para efectos de ingreso a 
nómina.  
 
Finalmente agradezco la puntual asistencia a la Audiencia Pública y el cabal 
cumplimiento con lo establecido en el presente documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MERCEDES ELENA CADENA DE PEREZ 
Secretaria Educación Municipal 
 

 
 

 

 
 

 

  
 

 
 


